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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se mo
difica la habilitación conferida por Orden de este 
Departamento de 29 de jUlio de 1944 . a la Delega
ción de la Aduana de Elizondo, en Danchartnea, 
pudiendo realizarse en la misma todas las oa:Jera
ciones que son competencia de la propia Aduana 
principal. 

limo. Sr.: Vista la situación actual de las habilitaciones de 
la Aduana de Elizondo -principal de la provincia de Navárra
y su Delegación en Dancharinea, que determina que las expe
diciones que entran en España por la citada Delegación hayan 
de conducirse hasta la principal para su despachO ; 

Resultando que la organización aduanera referida fué dis
puesta por Orden ministerial de 29 de julio de 1944, que tras
lado la sede de la Aduana principal de la provincia desde 
Dahcharinea a Elizondo, habilitándose la primera localidad 
como Delegación de la principal, autorizada únicamente para 
los despachos en régimen temporal de vehículos, de 'las pe
queñas cantidades de artículos presentados en régimen de via
jeros, así como para la redacción de manifiestos de las expe
diciones que llegadas a esta Delegación se hayan de despachar 
en Elizondo. 

Habida cuenta, por una parte, de las dificultades que entra
ña la obligatoriedad de acompañamiento por el resguardo entre 
ambos puntos de las expediciones de mercancías. que dado 
el volumen corriente del tráfico, exige la adscripción de per
sonal numeroso para tal servicio, con detrimento de las otras 
funciones encomendadas a dichas Fuerzas, y por otra, de que 
ha desaparecido la situación anterior por falta de comunica
ciones telefónicas en Dancharinea, que fué una de las razones 
que motivaron lo dispuesto en la Orden ministerial de 29 de 
julio de 1944 citada. . 

En consecuencia, y haciendo uso de las atribuCiones confe
ridas por Decreto 3753/1964, de fecha 12 de noviembre, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer: 

. 1.0 La habilitación conferida por Orden ministerial de 29 
de julio de 1944 a la Delegación de la Aduana de Elizondo, 
en-Dancharinea, queda modificada de forma q.ue en dIcha De
legación puedan realizarse todas las operaCIones aduaneras 
comprendidas en la competencia de la Aduana principaL 

2.0 Queda facultada esa Dirección General para dictar las 
prevenciones necesarias para el cumplimiento de lo qUe en esta 
Orden se dispone. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l. muchos años. 
Madrid, 19 de abril de 1967.-P. D .. Luis Valero. 

limo. Sr. Director general de Aduanas. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Gerona por la que se hace pÚblico el tallo que se 
cita. 

IgIJlOrándose el actual domicHdo de Bruno Spaggiari, se le 
comunica que por el Tribunal de Contrabandv en Comisión 
permanente y en sesión del día 4 de abril de 1967, al conocer 
del e¡cpediente número 8/:J.967, acordó el siguiente frulo: 

1.0 Decla.ra.r cometida la infracción de oontrabando defi
nida en el apartado 1.0 del artículo 13, y sancionada en el ar
tíoulo 30 de ia. Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964. 

2.° Declarar responsable de la referida imracción en cvn
oepto de autor a Bruno Spaggiari. 

3.° Declarar que no concurren circunstancias modificativll.3 
de la respon¡;e¡bilidad. 

4.° Iinponer al responsable Bruno Spaggiari una multa de 
2,m veces el valor del género, que asciende a 211.0315 pesetas. 
Se le impone también 1>a correspondiente sanción subsidiaria 
de PTlvación de Ubertad y el co-"iso de le. mercanc1a aprehen
dida. 

5 .. 0 Réoonocer derecho a premio a los aprehensores. 

El importe de la. multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectirvo, en esta Delegación de Hacienda, en el 

plazo de quince dias e. oontar de la fecha. en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo ptlede interponer 
recurso de alzada ante el Tr·ibunal Superior de Contrabando, 
en el plazo de quince dias, a partir del de publicación de esta 
notificación, significándole que la interposición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo. 

Gerona, 20 . de abril de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Presidente.-2.129-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos por la que se convoca para el le
vantamiento de las actas prevtas a la ocupacion de 
las fincas que se citan, afectadas por las obr/UI de 
la clave 1-BU-278, «C. N . 1, Madrid a Irún, puntos 
kilométricos 160,000 al 202,000. Mejora del ftrme. 
Término municipal de Gumiel de Hizán, puntos ki- . 
lométricos 164,250 al 175,150». 

En el expediente de expropiaCión forzosa número 12/67. 1ns
truido con motivo de !as obras de referencia, incluídas en el 
programa de inversiones pÚblica-s del Plan de Desarro~o Eco
nómico y Social 1964-1967, así como declarada la urgencla de la 
ocupación de los inmuebles precisos, de acuerdo con el párra
fo d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, 
y a los efectos que se establecen en el artículo 52 de la vigente 
Ley de EXPropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha 
sido declarada la necesidad de ocupaCión de . las fincas que se 
relacionan. 

Lo que se hace público con Objeto de que el día 8 de junio, 
a las once horas,' se personen los propietarios interesados, a 
qUienes también se cita personalmente mediante cédula en el 
Ayuntamiento de Gumiel de Hlzán, advirtiéndoles de su dere
cho a ser asistidos de un Perito y un Notario, con objeto de 
fijar las indemnizaciones correspondientes o en su caso exten
der el acta previa a la ocupación que señala la vigente legis
lación. 

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando la documentación acreditativa 
de su titularidad (certificado del Registro de la Propiedad o es
critura pública, o fotocopias, etc.), el recibo de la contribuoión 
que abarque los dos últimos años o fotocopias de los mismos, 

Burgos, 24 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.7'13-E. 

Número 
de la 
finca 

69 
70 
71 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 

lOO 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 

RELACI6N QUB SB CITA 

PropietariO 

Margen izquierda 

Desconocido ... ............ .. 
Desconocido .. .............. . 
Desconocido ................ . 
D. Serafín Ontoria .... .. 
Cooperativa Agrícola 
Hros. Julio Arroyo ...... . 
D. Basilio Alonso ...... .. 
D.a Adela Núñez ...... .... . 
Camino-parcela O. P. .. . 
D. Francisco ArroyO .. . 
Cooperativa Agrícola 
D. Benedicto Parra .... .. 
Barranco .................... .. 
D. Eladio González .... . 
Cooperativa Agrícola 
D. Eusebio Oquillas .... . 
Cooperativa Agrícola .. . 
D. Julio Ontoria .. ........ . 

Superficie 

m' 

267,-
210,-
116,-
149,-
311,-
191-
203:-
329,-
656,-
206,-
140,-
71 ,-

245,-
641,-
267,-
20,-

351.-
303,-

Clase 
de 

cuitivo 

Cerea;l. 
Cerea;l. 
Cerea'l. 
Cerea;l. 
Cerea;l. 
Cerea;l. 
Cerea;l. 
Cereld. 
Cerea;!. 
Cerea'l. 
C.erea;l. 
Viña. 

Cerea;!. 
Ceres!. 
Viña. 
Ceresl. 
Viña. \ 


